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Legislación Nacional

	Decreto 1834/2004 HOSPITAL NACIONAL “DR.BALDOMERO SOMMER” PODER EJECUTIVO NACIONALDesígnase

Auditor Interno del citado organismo descentralizado de la órbita del Ministerio de Salud y Ambiente, con carácter de excepción a lo

dispuesto en el artículo 7º de la Ley Nº 25.827.Bs.As., 10/12/2004VISTO el Expediente Nº 120020183000083/04 5 del registro del

HOSPITAL NACIONAL “DR.BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO

DE SALUD Y AMBIENTE, y CONSIDERANDO:Que por Resolución del HOSPITAL NACIONAL “DR.BALDOMERO

SOMMER Nº 38 de fecha 27 de enero de 2004 se limitaron las funciones del Auditor Interno del citado Hospital a partir del 1º de

febrero de 2004.Que en virtud de ello, es necesario designar al Auditor Interno responsable de la auditoría interna en el citado

Organismo Descentralizado.Que dicho establecimiento ha dado cumplimiento con lo requerido en la Circular de la SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 conforme lo dispuesto por el

Decreto Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002.Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE

SALUD Y AMBIENTE ha tomado la intervención de su competencia.Que la presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes

del Artículo 99, Incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL, el Decreto Nº 491/02 y los artículos 7 y 14 de la Ley Nº 25.827.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Desígnase Auditor Interno del

HOSPITAL NACIONAL “DR.BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO

DE SALUD Y AMBIENTE al CONTADOR D.Juan José POGGIO (D.N.I.Nº 4.527.925) con carácter de excepción al artículo 7º de

la Ley Nº 25.827.ARTICULO 2º — El Auditor percibirá, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 971

del 6 de mayo de 1993, una retribución equivalente a la del Nivel A —Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 993/91—

T.O.1995 del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA), más un suplemento hasta alcanzar el

importe correspondiente al cargo con Función Ejecutiva de Nivel I, siendo este último —no remunerativo ni bonificable—.

ARTICULO 3º — El gasto que demande la aplicación del presente será atendido con cargo a las partidas específicas del HOSPITAL

NACIONAL “DR.BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO DE SALUD

Y AMBIENTE.ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.—

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Ginés M.González García.
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